
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Procedimiento para acreditar que 
efectivamente se adquirieron los bienes o 
recibieron los servicios que amparan los 
comprobantes fiscales
Para los efectos del artículo 69-B, penúltimo 
párrafo del CFF, las personas físicas y morales 
que hayan dado cualquier efecto fiscal a los 
CFDI expedidos por los contribuyentes incluidos 
en el listado definitivo a que se refiere el cuarto 
párrafo del referido artículo, podrán acreditar que 
efectivamente adquirieron los bienes o recibieron 
los servicios que amparan dichos comprobantes, 
o bien, corregir su situación fiscal dentro del plazo 
de treinta días siguientes al de la publicación 
del listado en el DOF y en el Portal del SAT, ello 
conforme a la ficha de trámite 157/CFF “Informe 
y documentación que deberán presentar los 
contribuyentes a que se refiere la regla 1.5. 
para acreditar que efectivamente recibieron los 
servicios o adquirieron los bienes que amparan 
los comprobantes fiscales que les expidieron o 
que corrigieron su situación fiscal”, contenida en 
el Anexo 1-A.

La autoridad podrá requerir información o 
documentación adicional, a efecto de resolver lo 
que en derecho proceda. El contribuyente contará 
con un plazo de diez días contados a partir del 
día hábil siguiente a aquél en que haya surtido 
efectos la notificación del requerimiento, para 
proporcionar la información y documentación 
solicitada, dicho plazo se podrá ampliar por diez 
días más, siempre que el contribuyente presente 
su solicitud dentro del plazo inicial de diez días.

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo 
anterior, en caso de que el contribuyente no 
proporcione la información y documentación 
requerida, o bien se proporcione incompleta, la 
autoridad valorará su situación únicamente con las 
pruebas aportadas y resolverá lo que enderecho 
proceda.

El plazo máximo con el que contará la autoridad 
para resolver si el contribuyente acreditó que 

Regla 1.5

efectivamente adquirió los bienes o recibió los 
servicios que amparan dichos comprobantes, 
será de treinta días contados a partir del día en 
que presente su solicitud de aclaración, o bien, de 
que se tenga por cumplido el requerimiento de 
información.
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